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FORMATO ANEXO N° 02 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES 
 

Órgano y/o Unidad Orgánica SERVICIO DE EMERGENCIA 

Actividad del POI “TRASLADO ASISTIDO DE PACIENTES 

POR VIA TERRESTRE” PROVINCIA: 

CUSCO DPTO:CUSCO 2025. 

Denominación de la Contratación ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE 

DIESEL PARA LAS UNIDADES DE 

AMBULANCIA Y CAMIONETA 

“TRASLADO ASISTIDO DE PACIENTES 

POR VIA TERRESTRE Y TRASLADO 

DE CADAVERES” 

 

1. Denominación de la contratación 

Adquisición de COMBUSTIBLE para las Unidades de Ambulancia y camioneta equipo 

liviano (DIESEL B5-S50) para el Proyecto: “TRASLADO ASISTIDO DE PACIENTES 

POR VIA TERRESTRE” DEL DISTRITO: CUSCO, PROVINCIA: CUSCO 

DEPARTAMENTO: CUSCO” DEL HOSPITAL REGIONAL DEL CUSCO. 

2. Actividad del POI. 

Proyecto: “TRASLADO ASISTIDO DE PACIENTES POR VÍA TERRESTRE” – DEL 
HOSPITAL REGIONAL CUSCO,  
 

3. Finalidad Pública 

Ejecutar las partidas dando abastecimiento de combustible a las diversas Unidades de 

ambulancias y camioneta (equipo liviano) según el tipo de combustible que requieran, 

para la ejecución denominada: “TRASLADO ASISTIDO DE PACIENTES POR VÍA 

TERRESTRE”–DEL HOSPITAL REGIONAL CUSCO. 

 

4. Objetivos de la contratación 

Abastecer de PETROLEO DIESEL B5 S-50 y GASOLINA PREMIUN para el 

traslado de pacientes de manera segura y eficiente durante el traslado a los 

diferentes centros de atención con el fin de brindar asistencia inmediata. 

5. Características y condiciones de los bienes a contratar 

5.1. Descripción y cantidad de los bienes 

 

 
ITEM 

 
DESCRIPCIÓN 

 
UNIDAD 

 
CANTIDAD 

1 

PETROLEO DIESEL B5-S50 
Características Técnicas: 

Se adjunta fichas técnicas  
GALON 250 

2 
GASOLINA PREMIUN 
Se adjunta ficha técnica 

GALON 50 
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5.2. Normas Técnicas 

a) Ley N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos y sus modificatorias de 

corresponder. 

b) Resolución Ministerial N° 139-2012-MEM/DM, Decreto Supremo N° 009-2015- 

MINAM, Decreto Supremo N° 038-2016-EM y Decreto Supremo N° 025-2017-EM. 

Reglamento que regula el contenido mínimo de azufre en el Petróleo. 

 

5.3. Modalidad de Pago 

Zuma alzada 

 

5.4. Garantías 

El insumo deberá cumplir con los parámetros mínimos que se especifican en el punto                                   

5 Características y condiciones de los bienes a contratar, quedando a responsabilidad 

del proveedor reemplazar el insumo si hubiese inconvenientes u observaciones al 

mismo. 

 

5.5. Lugar, forma de entrega y plazo de entrega 

 

5.5.1. Lugar de entrega 

El combustible será entregado en Almacen Central del Hospital Regional Cusco en 

horario de 8:00 a 15 horas de lunes a viernes.  

 

5.5.2. Plazo de entrega 

El contratista deberá entregar en un plazo máximo de 5 días calendario notificada la 

orden de compra.  

6. Requisitos y recursos del proveedor 

6.1. Requisitos del proveedor  

El proveedor que se encarga de ofrecer sus bienes requeridos deberá cumplir con los 
siguientes requisitos mínimos: 
 Copia de la ficha RUC en condición de ACTIVO y HABIDO (Pertenecer al rubro o 

actividad económica, materia del presente requerimiento). 

 Copia del Registro Nacional de Proveedores (RNP), en caso de que el monto 

ofertado supere una (1) UIT. 

 

7. Conformidad de los bienes  

7.1. Área que recibirá y brindará la conformidad 

El área usuaria es responsable de brindar la conformidad, para lo cual verifica el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas. 

8. Forma de pago 

La forma de pago se realizará mediante PAGO UNICO, según la cantidad internada 

en Almacen.   

Adjuntando para tal efecto lo siguiente:  

1. Factura original.  

2. Guía de internamiento 

3. Orden de Compra 

9. Penalidades 

9.1. Penalidad por Mora 
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En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 

objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una 

penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se 

aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

   Penalidad diaria =   0.10 x Monto   

                 F x Plazo  

 

   Donde F tendrá el siguiente valor: 

   Para bienes y servicios: F = 0.40. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente 

del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos 

involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del 

entregable que fuera materia de retraso. 

 

10. Responsabilidad por vicios ocultos 

El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los 

bienes entregados por el plazo de un (1) año, contado a partir de la conformidad 

otorgada por la Entidad. 

 

11. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL  

El Hospital Regional Cusco puede resolver el contrato, en los siguientes casos: 
a) Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto 

máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 
b) Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato. 
c) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al contratista. 
d) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso 

fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la 
continuación del contrato. 

e) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno. 
f) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución 

contractual. 
 

12. OBLIGACION ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO 

A la suscripción del contrato o de la formalización de la Orden, el Contratista declara 
y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o 
entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, al (los) 
evaluador (es) del proceso de contratación o cualquier servidor de Hospital Regional 
Cusco. 
 
Asimismo, el Contratista se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante 
la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan 
controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer 
actos ilícitos, directa o indirectamente. Aunado a ello, el Contratista se obliga a 
abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, 
donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a 
funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de 
servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores 
del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la 
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. 

En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal 
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necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados. 
Adicionalmente, el Contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las 
autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los 
cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con el Hospital Regional 
Cusco. 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 
participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la 
persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de 
las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este acápite, 
durante la ejecución contractual, otorga a Hospital Regional Cusco el derecho de 
resolver total o parcialmente el contrato. 

13. SOLUCION DE CONTROVERSIAS (Obligatorio) 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente 

contratación, son resueltos mediante trato directo y conciliación. 

14. GESTIÓN DE RIESGOS (De corresponder) 

Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el 
presente documento, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el 
impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos 
y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la 
contratación. 
 

 

 


